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El contenido de esta ficha fue proporcionado por la institución y forma parte de los resultados del proceso de acopio de información que realizan de 

manera coordinada la Secretaría de Educación Pública, a través de la Subsecretaría de Educación Superior – Tecnológico Nacional de México y la 

Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES). 

Instituto Tecnológico de El Salto 

Acciones que se están llevando a cabo en beneficio de la comunidad universitaria y de la sociedad en general 

Acciones de difusión 

 Difusión de información científica sobre el COVID-19. 
 Promoción de buenos hábitos para prevenir el contagio. 
 Divulgación de disposiciones oficiales para el aislamiento físico. 

Acciones para la atención de la salud de la comunidad 

 La institución no cuenta con los perfiles profesionales requeridos para proporcionar servicios en materia de salud. 
 Por otro lado no se cuenta con los recursos suficientes para apoyos materiales. 

Acciones planeadas a futuro 

 En caso de requerirse, se pondrían a disposición de las autoridades sanitarias algunos espacios, así como 
vehículos para traslado o repartición de ayuda alimentaria o humanitaria. 

 

Medios electrónicos donde se está difundiendo información 

 twitter@itelsalto 
 https://www.facebook.com/ITES.LOBOS/ 
 https://www.itelsalto.edu.mx/ 
 En las páginas oficiales del instituto, se difunden de manera permanente desde el inicio de la contingencia mensajes 

orientados a la prevención de la salud y la atención.

 


